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RESOLUCIÓN 
 
Se ha recibido petición razonada desde la Dirección General de Tributos para la tramitación de una Ley de medidas 
fiscales en apoyo al mundo rural.  
 
La norma se ha proyectado como un ejercicio de la potestad tributaria de la Comunidad Autónoma de La Rioja en apoyo 
de nuestro sector primario, frente a una acumulación de factores externos que ha reducido la rentabilidad de las 
explotaciones hasta el punto de hacerlas económicamente inviables en muchos casos, amenazando el necesario relevo 
generacional y acelerando la despoblación de las zonas rurales.   
 
La propuesta se considera absolutamente pertinente y necesaria, y en consecuencia procede iniciar su tramitación. 
 
Por ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno y de las 
Incompatibilidades de sus miembros, y 8 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja y en uso de las facultades que tengo atribuidas  
 

RESUELVO 
 

ÚNICO. Iniciar el procedimiento de elaboración del Anteproyecto de Ley de medidas fiscales en apoyo al mundo rural.  
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